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^oktin O ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . « . • 2 pesetas, ij 
Primestre. . .... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i, 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 'j 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. p.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta,—(Áviiculo 1. dsl Godigo Givilj.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCliDELCOBS^E MllilSTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

fQaeeta del 13 de Marzo de 1918.)

íKHSimOIIWlil
QOBJERNOCIVIL

ClKCDLAB NÚM. 233.

El limo. Sr. Director general de 
Administración, con fecha 11 del 
actuai, me dice lo signiente:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de 
Ataquines, referente al fallo de 
la.s cuentas municipales de dicha 
Corporación correspondientes al 
ejercicio de 19Il;8Írvase V. 8. po
nerlo, de ofiloio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que, en el plazo d'e veinte días á 
contar desde la publicación en el 
«Boletín Oficial» de esa provincia 
de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho.»

Lo que en cumplimiento á pre
citada orden, se publica en este 

«Boletín Oficial» á fin de que 
surta los oportunos efectos.

Valladolid 13 de Marzo de 1918.
El Gobernador,

Alfonsa MflOripe^.
NOM. 215.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia,
En uso de las atribuciones que 

me confieren los artículos 72 y 
88 del Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos del 
Reino aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892; y á 
propuesta del Exemo. señor Pre
sidente de dicha Asociación, he 
resuelto que el deslinde de las 
servidumbres pecuarias del tér
mino municipal de Villalón, dea 
principio el día 29 de Abril pró
ximo venidero á las nueve de su 
mañana por la vía de carácter 
general conocida por camino de 
Mayorga, desde la raya divisoria 
de los términos do Castroponce 
y Villalón, en la Reguera del 
Almirante, siguiendo hasta las 
eras de San Pedro y alrededor 
de la villa por la parte del Me
diodía, hasta la salida de éste 
término al de Herrín de Campos, 
continuando las operaciones, 
cuando el deslinde de dicha vía 
se haya terminado, por donde 
acuerde la Comisión que al efecto 
se nombro, procurando el señor 
Alcalde de aquella localidad, ha-' 
corlo saber al vecindario por me
dio de anuncios en los sitios de 
costumbre de aquel Ay untamien
to y por voz de pregonero el día 
antes de que dé principio el des
linde de una nueva servidumbre.

Lo que se hace público por me
dio do este «Boletín.oficial» para 
conocimiento general y muy es
pecialmente para que sirva de 
notificación á cuantos pudiera 
interesar, y en particular, á los 
dueños de las fincas que limitan 
con las repetidas servidumbres á 
quienes no se haga la notifica
ción correspondiente, bien por 
que se desconozca que sean due
ños de fincas colindantes ó por 
omisión involuntaria, a fin de 
que acudan á presenciar las ope
raciones, si les conviniera y ale
guen ante la Comisión lo que 
juzguen pertinente.

Valladolid 11 de Marzo del918. 
—El Gobernador, Alfonso Podrí- 
guex,

¡NoM. 226.
Alímiiltstractóti de Fropiedateé Impaestos 

DELA 
PROVINCIA DE VALLADOLID.

En circular de esta Adminis
tración de Propiedades publicada 
en el «Boletín Oficial» do la pro
vincia número 277, correspon
diente al día 4 de Diciembre de 
1917, so ordenaba á los Ayunta
mientos de esta provincia la ne
cesidad de remitir en los quince 
primeros días del mes de Enero 
una copia literal y certificada dei 
presupuesto de gastos de los res
pectivos Ayuntamientos, corres
pondientes al año actual.

Y como á pesar del tiempo 
transcurrido, son muchos los 
Ayuntamientos que no han cam
pado ei citado servicio, se previe
ne á los Alcaldes que si dentro 
del improrrogable plazo de quin

to día, no remiten el presupuesto 
de referencia, se les impondrá la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos, 
con la que desde luego quedan 
conminados, nombrándose ade
mas un Comisionado que á cos
ta de los referidos Ayuntamien
tos pase á recoger los expresados 
documentos.

Valladolid 12 Marzo de 1918. 
—El Administrador de Propie
dades é Impuestos, Benigno He- 
rtero.

iiMmmmm
NÚM. 232.

Bocos de Duero.
Debiendo proeederse á la con

fección de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir 
de base para los repartimientos 
do la contribución territorial 
por rústica y urbana, corres
pondientes al próximo año de 
1919, se avisa á cuantos propie
tarios hayan sufrido alteración 
en su riqueza que desde esta fe
cha hasta el 30 de Abril próximo, 
se sirvan presentar las declara
ciones de alta y baja que les in
teresen, con los documentos jus
tificativos de las mismas, advir- 
tióndoles que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Bocos de Duero 12 Febrero de 
1918.—-El Alcalde, Juan Medina.

Con el propio objeto ó igual 
término, invita el Ayuntamien
to de

Villalar

MCD 2022-L5
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Núm. 189.

Nava dsl Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación de 
esta Ciudad 'en el pasado mes 
de Febrero, que se forma por 
el Secretario á los efectos de 
Ley.

Sesión ordinaria del día 4.— 
Preside D. Patrocinio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes, im
portante once mil quinientas pe
setas. .

Se^da cuenta por mi el Secreta
rio de la formación de Secciones 
y listas de vecinos contribuyen
tes que han de ser sorteados para 
constituir la Junta municipal, 
y el Ayuntamiento por unanimi
dad acuerda aprobarías y que ^se 
expongan al público por el tér
mino de Ley.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayun
tamiento en el pasado mes de 
Enero formado por mí el Secreta
rio á los efectos de Ley.

Se da cuenta del estado de 
adeudo de Consumos correspon
diente al pasado mes de Enero y 
el Ayuntamiento acuerda que
dar enterado y que se archiva en 
Secretaría á los efectos consi
guientes.'

Fueron aprobados y se acordó 
el pago de varias cuentas de ser
vicios municipales.

Se acuerda pasen á la O<^mision 
correspondiente varias instan
cias en demanda de conciertos de 
Consumos.

Se da cuenta de una comuni
cación de Obras Públicas, parti
cipando al Ayuntamiento el au
mento de precio de materiales 
para el abastecimiento de aguas 
á esta población, en cantidad de 
cuarenta y nueve mil treinta y 
dos pesetascon cuarenta céntimos 
para el cual la Junta municipal 
ha de contraer el compromiso de 
su abono y el Ayuntamiento 
acuerda de conformidad.

Sesión ordinaria del día 13.— 
Preside D. Patrocinio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se acuerda señalar en la canti
dad de una peseta setenta y cin
co céntimos el tipo de jornal en 
dia de un bracero en esta loca
lidad.

Se aprueba la cuenta del Hos-

j pita! de San Miguel de esta Giu- , 
dad, correspondiente al pasado 
mes de ,Enero.

Se procede al sorteo de Vocales 
asociados que en union del 
Ayuntamiento, han de formar la 
Junta municipal para el presen
te año de mil novecientos diez y 
ocho.

El Ayuntamiento procede al 
exámeU de relaciones de concier
tos pendientes de la sesión ante
rior, y por unanimidad acuerda 1 
concertar à D. Manuel Hidalgo 
(testamentaria de) en trescientas 
pesetas, y á D. Nicolás de la 
Cruz en noventa y siete pesetas 
y á D. Mariano Santos en noven
ta y una pesetasú que respectiva
mente ascienden las relaciones 
presentadas, con la condición de 
que si aumentan las unidades de 
terrenos que labran los ganados 
que poseen, se harán las altera
ciones correspondientes.

Sesión ordinaria del día 18.— 
Preside D. Patrocinio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman las siguien
tes acuerdos:

Se dá cuenta dé una comuni- i 
cacion del señor Ingeniero Jefe ' 
de Montes, participando que en 
los días diez y nueve y veintidós < 
de los corrientes se procederá á j 
lacubicacion del fruto de pino < 
y al cuenteo de los productos de 
olivacion, en el monte pinar do 
estos propios y el Ayuntamiento j 
acuerda quedar enterado y que ’ 
al acto asista la (lomision de ( 
Montes. , (

El Ayuntamiento queda ente- 1 
rado de una comunicación del 
señor Gobernador Civil de la pro- < 
vincia, dando traslado de ia con- i 
testación dada por el Comité de 
transportés por ferrocarril. (

Se dá cuenta de una comuni- < 
cacion del Exorno, señor Director g 
de Obras públicas relacionada c 
con el aumento que sobre el pre- i 
supuesto aprobado para la traída j ( 
de aguas ha tenido el particular ( 
de suministro de la instalación, i 
y el Ayuntamiento queda ente- 1 
rado y presta su conformidad, c 
según tiene ya acordado la Junta c 
municipal. • g

El señor Alcalde dá cuenta del { 
estado de ingresos y gastos reaii- f 
zades en la Cocina económica c 
durante el tiempo que lleva fun- 1 
cionando, del cual resulta un dé
fit de ochocientas veintiocho pe- 1 
setas con treinta céntimos que 
acuerda suplir el Ayuntamiento. í

El señor Alcalde hace historia l 
de lo que ocurre coa el suminis- s 
tro de harinas á la población y |

s maUifiesta que el Gerente de la 
fábrica le participa que se verá 
obligado á cerraría por falta de 
trigo que multurar. El Ayunta
miento despues de detenida dis
cusión, acuerda gestionar con ia 
Sociedad harinera y que hasta 
tanto continúo vendiendo á los 
actuales precios supliendo el 
Ayuntamiento^ el mayor precio 
que pueda resultar.

Se acuerda aprobar la cuenta 
de gastos presentada por la Co
misión que fué á Valladolid á 
otorgar ia escritura de compra de^ 
la casa que ocupa el Juzgado.

Sesión ordinaria del día 25.— 
Preside D. Patrocinio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda nombrar como tes
tigos, que por parte del Ayunta
miento,informen en losexpedien- 
tes de quintas, á D. Benito Du
que Monroy y D. Pablo Burgos 
Cruzado, padres de los mozos 
números doce y veintiuno del 
actual reemplazo.

Se acuerda nombrar talladores 
á Santos Molinero Hernández y 
Tomás Peón Martin.

Se dá cuenta de la Circular 
del señor Gobernador civil de la 
provincia, relacionada -con la 
elección de Senadores y el Ayun
tamiento queda enterado.

Se acuerda reunir la Junta 
municipal de Asociados el día 
veintiocho de los corrientes á fin 
de resolver asuntos relacionados 
con el proyecto de abastecimien
to de aguas á esta población.

Se aprueba y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
m unicipaies.

Por el Concejal D. Pedro Des
calzo, se propone la incautación 
de trigos y harinas en cantidad 
suficiente á subvenir las necesi
dades de la población hasta la 
recolección próxima, y después 
de breve discusión de los señores 
Concejales, se acuerda de Confor
midad, con el voto en contra de 
D. Jesús Gutiérrez, quien dice 
que sin necesidad de la incauta
ción, él está dispuesto y^en este 
sentido ofrece entregar en la pro
porción que ie corresponda, trigo 
para la fabricación da harinas 
con destino á las necesidades de 
la población.

Junta municipal de 28 de Fe
brero de 1918.

Se abre la sesión por el señor 
Presidente, y posesionados los 
nuevos Asociados en sus- cargos, 
se toma el acuerdo siguiente;

Se dá cuenta de una comuni-

cacion de la Dirección General 
de Obras públicas, por la que 
S. M. el Rey (q. D. g.) acuerda 
aprobar como presupuesto adicio
nal,al del proyecto deconduccion 
de agua, para abastecimiento de 
esta Ciudad, la cantidad de cua
renta y nueve mil treinta y dos 
pesetas con cuarenta céntimos y' 
autorizar á la Division "hidraúli- 
ca del Duero para la inversion 
de dicha cantidad, siempre que 
la Junta municipal contraiga el 
compromiso de abonar el exceso 
de obra, y la Junta por unanimi
dad, acuerda comprome.terse á 
abonar el exceso de las cuarenta 
y nueve mil treinta y dos pese
tas con cuarenta céntimos sobré 
el presupuesto aprobado de seten
ta y seis mil novecientas diez y 
ocho pesetascincocóntimosy elde 
siete mil ciento seis con cuaren
ta en que se supone el del sumi
nistro de la instalación elevadora 
así como todo exceso de referido 
presupuesto, independientemente 
del compromiso contraído* de au
xilio.

Nava del Rey 4 de Marzo do 
1918.—El Secretario, Ildefonso 
Pino—El Alcalde, Patrocinio 
Duque.

--------------- -♦--------------*- 
Nüm.230.

Pedrajas de San Esteban.
De conformidad con lo que 

preceptúa la regla primera de ar
tículo 56 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, y con el 
fin de que este Ayuntamiento en 
union de ia Junta pericial, pue
dan proceder con el debido acier
to á la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza pe
cuaria que ha de servir de baso 
para girar la derrama de ia con
tribución territorial para el año 
próximo de 1919, se hace preciso 
que todos los dueños, aparceros ó 
encargados de todo el ganado que 
exista pastando dentro del térmi
no municipal, bien sea de veci
nos, transeúntes ó hacendados 
forasteros, presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento, dentro 
del mes actual, las "relaciones 
parciales de alta y baja con todos 
los requisitos que la precitada re
gla dispone, advirtióndoles que 
transcurrido dicho plazo no sé 
admitirá la ninguna y se proce
derá al recuento del ganado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial, 
incurriendo los contribuyentes 
en las responsabilidades que pre
ceptúa el artículo 100 del Regla
mento citado y sin derecho á re
clamación.

Pedrajas de San Esteban 12 de
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lasco Benito, y se aprobó el acta | 
de la anterior. 1

Sa procedió á la elección del 
cargo do primer Teniente de Al
calde, con motivo de haberío co
rrespondido interinamente al Con
cejal D. Manuel Lagunero por no 
laber obtenido mayoría absoluta 
en la primera votación, resultan
do elegido por los diez votos que 
han tomado parto, el D. Pablo 
Velasco.

Se acordó designar las siguien
tes Comisiones.

. Presupuestos: D. Eustasio Sanz 
García, D. Faustino García Mo
linero y D. Enrique de la Villa 
de la Torre.

Gobernación: D, Pablo Velasco 
Benito, D. Antioeo Chicote Alon
so y D. Constantino Alvarez Mo
rales.’

Obras públicas: D. Eustasio 
Sanz, D. Constantino Alvarez y 
D. Benigno Velasco Novo,

Sitios públicos y repeso:, don 
Robustiano Diez Gómez, D. Ma
nuel Lagunero Burgueñn y don 
Antioeo Chicote.

Arbolado: D. Eugenio Velasco 
Molinero, D. German Blano(^ 
Aguado y D. Enrique de la Villa,

Policía ó higiene: D. Eugenio 
Velasco, D, Manuel Lagunero y 
doh Benigno Velasco.

Beneficencia: D. Pablo Velas
co, D. Teófilo Burgueño Fernan
dez de Velasco y D. German 
Blanco.

Funciones:D.Robustiano Diez, 
don Teófilo Burgueño y D. Faus
tino Garcia. .

Para que formen parte de la 
Junta local de Primera enseñan
za, D. German Blanco y D. Ma
nuel Lagunero.

Se dió cuenta por el Sr.. Alcal
de de haber nombrado Alcalde 
pedáneo del arrabal de Aldeyuso 
á D. Ildefonso García Alonso.

Se dió oonocimieotoyquedóen- 
terada la Corporación de haber sido 
arrendados en públicas subastas, 
en Benito Lobejon y ‘Gabino So
brino, dos locales de la propiedad 
de este Municipio,sitosen la calle 
de la Judería; ea Juan Saoz Mi
guel,la limpieza de la villa y dou 
Pedro Regalado Vázquez, el servi
cio de recaudación del impuesto 
die consumos con sus recargos y 
el de los arbitrios municipales de 
peso y medida, puestos pubíioos. 
Matadero y enseña de viuo, acor
dando les sea adjudicado definiti
vamente.

Se dió cuenta de que el D. Pe
dro Regalado Vázquez, ha ofreci
do por su fiador y principal paga
dor á D. Fiorebtino Niño Toribio

Marzo de 1918.—El Alcalde, José, 
Bocos.—D. S. 0., El Secretario, 
Rufino Basas.

Núm, 130,

Peñafiel,
Extracto de los acuerdos tornados 

por el Ayuntamiento de esta 
villa ea el mes de Enero últi
mo, que se forma por el infras
crito Secretarioen cumplimien
to y á los efectos prevenidos en 
el artículo 109 de la ley Mu
nicipal.

j)ía 1.°—Bajo la presidencia 
io-teriua de D. Eustasio Sanz Gar
cía, como Concejal de mayor 
edad por no haber habidó elección 
en el mes de Noviembre ultimo 
y han sido proclamados por el 
artículo 29 do la ley Electoral, 
se constituyó el nuevo Ayunta
miento con excepción de D. Pa
blo Velasco Benito que á pesar de 
hallarse citado para el acto no 
compareció por encontrarse en
fermo, y habiéndose hecho las 
oportunas votaciones para la elec
ción de cargos, resultaron nom
brados Alcalde Presidente el don 
Euítasio Saoz, que posesionado 
continúo ocupando la presidencia; 
primer Teniente Alcalde, D, Pa
blo Velasco Benito, por siete vo- 
tos-'contra cuatro que obtuvo e 
Concejal D. Manuel Lagunero; 
segundo Teniente D. Eugenio Ve- 
lasco Molinero; Regidores Síndi
cos D. Faustino García Molinero 
y D. Robustiano Diez Gómez.

En virtud de haberse hecho la 
proclamaciones de Concejales por 
el artícuio 29 de la ley Electoral, 
se procedió á verificar el orden 
numérico de los mismos del mo
do dispuesto en la Real orden de 
16 de Junio de 1909, ofreciendo 
el jiguiente resultado: Regidor 
primero, D. Teófilo Burgueño Fer
nandez de Velasco; 2.”, D. Cons
tantino Alvarez Morales, 3.“, Don 
Manuel Lagunero Bargueño; 
cuarto, D. Enrique de la Villa de 
la Torre; 5,’, D. Antíoco Chicote 
Alonso; 6?, D. Benigno Velasco 
Novo; 7.®, D. German Blanco 
Aguado.

Se designó el viernes de cada 
semana á las seis de la tarde pa
ra celebrar lassesiooes ordinarias.

Día 1.°—Sesión extraordinaria.
—Se aprobó el acta de la anterior 
y se fo-rmó la lista de los señores 
que tienen derecho á volar com
promisarios para la ’elección de 
Senadores.

0ia 4.—Se dió posesión en el 
cargo de Concejal á D. Pablo Ve-

So dió cuenta del bando publi
cado por el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia en el que fija 
los precios reguladores estableci
dos por la ‘Junta provincial de 
Subsistencias á los artículos de 
primera necesidad, y enterada la 
Corporación acordó ejercer la de
bida vigilancia para cumplimien- . 
to do lo que en el mismo se or
dena.

Terminando en el año próxi
mo el contrato que este Ayunta
miento tiene para el alumbrado 
público eléctrico, se acordó que 
la Corporación se ocupo del estü- 

í dio del mismo.
Se acordó que al Ayudante de 

Obras Públicas* 0. Canuto Capde
vila, so le abonen los honorarios 
que en años anteriores por la cer- 

| tifloaeion que suministró de ha- 
| ber reconocido la plaza del Coso 

de esta villa.*
Peñafiel 6 de Febrero de 1918. 

—El Secretario, Matías Bayón.
Dése cuenta al Ayuntamiento 

en la primera sesión ordinaria.
Peñafiel 7 de Febrero de 1918.

—El Alcalde, Eustasio Saoz.
El extracto de acuerdosque an

tecede, fué aprobado por, este 
Ayuntamiento en sesión ordina
ria de ocho del actual, acordando 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Peñafiel 23 de Febrero de 1918. 
—El Secretario, Matías Bayón.— 
V.” B.” El Alcalde, Eustasio Sanz.

/

NúM. 229.

Puente Duero.

En poder del vecino de este 
pueblo D. Rafael Martin, se ha
lla depositado un caballo, de siete 
cuartas de alzada, cerrado, de 
pelo blanco, con lunáres^ oscuros 
en las manos y en las patas y en
sillado, que ha sido recogido en 
el Río D"uero que atraviesa por 
este tórmiuo municipal, en la 
tarde de esto día y sobre las tres, 
y cuyo animal venía desbocado 
por la carretera que de Vallado- 
lid pasa por esta localidad.

Lo que se anunoia al público 
á fin de que el que so crea due
ño del citado semoviente pueda 
pasar á recogarlo previo el abono 
de los gastos que haya ocasiona
do, en la inteligencia que trans
currido el término que marca la 
ley, será enajenado en pública 
licitación.

Puente Duero 11 do Marzo do 
1918.-E1 Alcalde, Agapito Prieto.

y la Corporación acordó aceptar
ía, como así bien comisionar á los 
Síndicos D. Faustino García' y 
don Robustiano Diez para que 
otorguen al D. Pedro Regalado 
en representación de este Ayun
tamiento la escritura del arren
damiento antes indicado.

Día 11.—Se aprobó el acta de la 1 
anterior, y el extracto de los j 
acuerdos tomados por este Ayun
tamiento y Junta municipal en el 
mes de Diciembre último, acor
dando se remita al señor Goberna" 
dor civil de la provincia para su 
inserción en el «Boletín Oficial».

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes de Enero, impor
tante mil novecientas veintidós 
pesetas y cincuenta y tres cén
timos.

Día 18.—Se aprobó el acta an
terior.

-Fueron nombrados de la Comi
sión del Pósito los Concejales don 
Teófilo Burgueño, D. Enrique de 
la Villa y D. Faustino García.

Se acordó dividir en seis seccio
nes los contribuyentes de este 
término municipal para proceder 
al sorteo de los vocales que en 
concepto de asociados han de for
mar la Jauta.

Quedó enterada la Corporación 
de haber sido devuelto aprobado 
el presupuesto municipal del año 
actual.

Se acordó autorizar á la Comi
sión de festejos para que bajo el 
tipo de mil quinientas pesetas y 
condiciones que tenga á bien es
tipular, contrate la banda de mú
sica de esta villa por todo el año 
actual.

Se dió cuenta de la liquidación 
del presupuesto correspondiente 
al año Último, de la que resulta 
que lo recaudado y pagado por 
cuenta del mismo, asciende á la 
cantidad de 59428 pesetas y cin
cuenta y un céntimos, como así 
bien de las relaciones de deudores 
y acreedores á este Municipio, 
acordando la Corporación quedar 
enterada, y que estas últimas se 
remitan al señor Gobernador ci
vil á los efectos de lo que sobre 
el particular está prevenido.

Se aprobó una cuenta de siete 
pesetas sesenta y ocho céntimos, 
procedente de material y tinta 
comjprado por la Junta munici
pal del Censo electoral.

Día 25.—Se aprobó el acta de 
la anterior sesión.

En virtud de no haberse for
mulado reclamación alguna, se 
acordó dar por formada definiti
vamente la lista de electores pa
ra votar Compromisarios,
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¿yu&tamisnto ds Yanadslid.
A. ño do 1918 Oontaduria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejeczitan por Ad
ministración durante- la semana 
del 28 de Enero al 2 de lebrero 
de 1918.

Sitio 7 motivo lie la obra.

Satisfecho al Sr. Director 
de Jardines, el importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en el 
arreglo y conservación de 
los jardines y viveros, pe- 
dadores y extracción de gra
va y arena. ..... •

Al'mismo, importe de 
quince jornales de tres hue
bras empleadas en el trans
porte de tierras y árboles, 
para la conservación de jar
dines;,á razón de 4*95 pese
tas jornal..............................

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección dé Obras 
importe de los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en la extracción 
de grava y arena de las 
Cascajeras de Mataburros, 
Carmen y Pajarillos; arre
glo y reparación de las ca
lles de Mantilla, Cervantes, 
Asuncion, Ferrocarril, Don 
Sancho, Rinconada’, Plazue
la de la Duiversidad, Paseo 
de Filipinos, Carretera de 
Cigales; desmonte de la ca
sa de la calle de María de 
Molina; réparacion de tube
rías, Casa Consistorial, Hos
pital de Esgueva, Matade
ro, herramientas sdel par
que y varias dependencias..

Al mismo, por 327 metros 
cúbicos de barro, grava y 
hormigón, transportados de 
diferentes calles á razón de 
0‘80 pesetas metro. . ..

Al Conserje de los Ce- 
menterros, por los jornales 
devengados por los obreros 
ocupados en la conserva-, 
cion de dichos lugares. . .

Al Capataz del Alcanta
rillado, importe de losjor- 
nales devengadas por los 
obreros ocupados en el arre
glo de paseos, plantación 
de arbolado y cavado en 
el Cauce del Esgueva. . .

Total. . . . . .

JORNALES 
satisfechos

Pesetas

717‘b9

74‘25

1933‘47

2ê9‘60

297'50

154'36

3446'27

Importa la presente relación la suma 
de tres mil cuatrocientas cuarenta y 
seis pesetas veintisiete céntimos, cuyos 
jornales han sido devengados por 114. 
obreros de la Sección de Jardines, 
338 de la de Obras, 48 de la de Ce
menterios, y 26 de la del Alcantari
llado, en junto 526 obreros, que sus 
nombres, domicilios y demás circuns
tancias se hacen constar en las corres
pondientes listas.

Valladolid .5 de Febrero de 1918. 
-ElContador interino,Fidencio Gran
de.—V.® B.°, El Alcaide,’ Luis Gu
tiérrez Lopez.

Ayuntamiento, =:3S'on ordinaria 8 
Febrero 1918. '■ '

El Ayuntamiento prestó su apro
bación á la anterior nota de gastos, 

. Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R. Za
ragoza.- V.® B.® El Alcalde, Luis Gu
tiérrez Lopez,

Nuw. 223.

Torrecilla de la Orden.

Para que la Jauta pericial de 
esté distrito pueda formar el re
cuento general do ganadería del 
año corriente, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza pecuaria presenten rela
ciones por duplicado y debida
mente justifícadas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, desde 
la publicación del presente hasta 
fin del mes de Marzo corriente, 
pues pasado éste no se admitirá 
ninguna.

Torrecilla de la Orden á 11 de 
Marzo de 1918.-El Alcalde, Luis 
Gómez.

NüM. 228.

Villalar.

Conforme con la regla 1.* del 
artículo 56 del Reglamento de 30 
de Septiembre do 1885, y con el 
fin do que la Junta pericial pue
da formar el cuaderno do ganade
ría para el próximo año de 1919, 
es preciso que en él término do 
diez días los dueños, aparceros ó 
encargados de todo el ganado 
que exista pastando en el término 
municipal, presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento las re
laciones parciales de alta y baja; 
advirtióndoles que pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que 
86 presenten y se procederá por el 
Ayuntamiento y Junta pericial 
en pleno á la formación y recuen
to de ganadería.

Villalar 11 de ¿Marzo do 1918. 
—El Alcaide, Emilio Vidal.

NúM. 227.

Villanueva de Duero.

Con el fin de que la Junta peri
cial de este distrito pueda formar 
con acierto el recuento general de 
ganadería del año corriente que 
ha de llevarse á cabo en primero 
de Abril próximo, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza pecuaria presenten rela
ciones por duplicado y debjda- 
mente Justificadas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, desde 
la publicación del preseute hasta 
fin de Marzo corriente, pues pa
sado éste no se admitirá ninguna 
por justa que sea.

Villanueva de Duero 12 de 
Marzod61918.—El Alcalde, Fran
cisco Lara Esteban.

Núm. 222.

Villarmentero de Esgueva.

Terminado el reparto de Con
sumos de esta villa para el año 
actual, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun- 
miento por término de ocho días, 
durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y produ
cirse cuantas reclamaciones esti
men convenientes á su derecho, 
pues transcurrido dicho plazo no 
serán atendidas las que se pre
senten y pasará la Junta repar
tidora á reuoirse en sesión dé 
agravios.

Villarmentero de Esgueva á 9 
de Marzo de 1918.—El Alcaide, 
Vicente Vallejo.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nou. 200.

Coronado Lopez de Tejera, doña 
María de los Angeles,domiciliada, 
últimamente en Valladolid, com
parecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad (Secretaría det Licenoia- 
do Río), para practicar diligen
cias acordadas en causa por estafa 
de metálico, instruida por dicho 
Juzgado.

Núm. 211.

BEQUISITOfilA.

Lorenzo Carmona, Agustín, 
hijo de Angel y de Dolores, na
tural de Villavellíd (Valladolid), 
de veinticinco años, soltero, im
presor, siendo sus señas particu
lares estatura baja, nariz achata
da, buen color, ojos grandee ne
gros y ihuy expresivos, viste tra
je de mecánico, alpargatas ne
gras,gorra á cuadros, domiciliado 
últimamente en la calle del Bar
co, trece, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juz
gado instructor del Distrito del 
Hospicio ó en la Cárcel Celular, 
coQ objeto de uotificarle el auto 
dictado en dos de Enero último, 
por el Tribunal Superior decre
tando su prisión y llevar á efecto 
la misma, apercibido que do no 
verifi.carlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hu
biere lu gar.

Madrid 1.** do Marzo de 1918.

— El Secretario, Ricardo Gómez, 
—V.® B.®, El Juez instructor,
J. Oppelt. .

Núm. 210.
BBQUISITOBIA.

Palomino Renedo, Gerardo, do 
20 años, soltero,ebanista, natural 
y vecino, de Valladolid,con domi
cilio en la calle de Juan de Juni, 
número uno de dicha Capital y cu
yo actual paradero se ignora, pro
cesado por hurto de dinero, com
parecerá en término de diez dias 
ante este Juzgado previa su pri
sión con el fin de recibirle decla
ración indagatoria en el sumario 
que por tal delito se le instruye, 
bajo apercibimiento si no lo veri
fica dentro de dicho término será 
declarado rebelde.

Valoria la Buena 8 de Marzo 
de 1918.—El Juez de instrucción, 
César Camargo.

NüM. 205.
VILLALON.

Don Sixto Solís Perez, Juez de 
instrucción del partido.

Hago saber: Que el día trece 
de Abril próximo á las doce de 
su mañana tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esto Juzgado 
la primera y pública subasta de 
una casa en la calle Mayor del 
casco del pueblo da BtisúUo_da—. 
Chaves,siaqu6 conste el número, 
manzana, ni medida superficial, 
linda por la derecha entrando con 
otra de Doña Sebastiana de San
tiago, izquierda otra de Doña 
Juana Alonso y lo mismo por la 
espalda, que ha sido tasada en la 
cantidad de doscientas pesetas.

Dicha casa fué embargada para 
hacer efectivas las responsabili
dades pecuniarias que pudieran 
imponerse á Luciano Franco An
drés, en sumario sobre hurto de 
trigo y de cebada en el año mil 
novecientos quince, y para hacer 
efectivas las costas que le fueron 
impuestas se sigueei procedimien
to de apremio contra la misma.

Se advierte á los licitadoresque 
para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, halián- 
dose los títulos sin suplir, los que 
en su caso serán de cuenta del 
comprador.

Dado en Villalón á núeve de 
Marzo de mil novecientos diez y 
ocho.—.Sixto Solís.—Licenciado 
Francisco Serra.

Impronta del Hospicio provincial.
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